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SICGMA 

RAD: 2022-00264.  

PROCESO:  EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: ELECTRO ENCHUFE S.A.S. 
DEMANDADOS: SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMPRESARIALES DE 

COLOMBIA S.A.S., 
 
Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Señala el ordinal 1 del artículo 26 del C. G del P., que la cuantía se determina por 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

intereses reclamados como accesorios causados con posterioridad a su 
presentación. 
 

De su parte el artículo 25 del código en mención señala que de los procesos son de 
mayor, menor y mínima cuantías teniendo en cuenta el valor de las pretensiones 
patrimoniales, siendo de mayor cuantía cuando excedan de 150 smlmv, para el año 

cursantes superior a $110.657.550.oo 
 
En este caso la pretensión se hace consistir en el cobro forzado de  $2.266.950, 
como capital, que sumado a los intereses causados hasta la presentación de la 
demanda no superan ni la mayor ni la menor cuantía, tratándose de un asunto de 
mínima cuantía conforme se dice en la demanda, y por tanto de competencia de los 

jueces Promiscuos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a quienes se 
dirige la demanda.. 
 

Como quiera que la demanda fue presentada en su momento para su reparto a los 
jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, estamos en presencia de un 
error en el momento del reparto, conforme nos comunica la Oficina Judicial en 

correo de 09 de noviembre de 2022. Sin embargo como el proceso nos fue asignado 
por reparto, corresponde declarar la falta de competencia con su consiguiente 
remisión a los jueces competentes. 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 

 
1°) RECHAZAR, la anterior demanda por falta de competencia.. 
 

2°) ORDENAR la remisión de la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial 
para su reparto entre los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple. 
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